
De todo ello derivan ciertas limitaciones a las competencias 
económicas y financieras de las Comunidades Autónomas. Así, 
en el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, su Es
tatuto se refiere, por ejemplo, en su artículo 10.25 a que la 
competencia exclusiva de promoción, desarrollo económico y 
planificación de la actividad económica del País Vasco habrá 
de ejercitarse «de acuerdo con la ordenación general de la eco
nomía-. El apartado 26 del mismo articulo 10, al referirse a 
la competencia, también exclusiva, de dicha Comunidad Autó
noma en las materias de «instituciones de crédito corporativo, 
público y territorial y Cajas de Ahorro»,' enmarca dicha com
petencia en «las bases que sobre ordenación del crédito y la 
Banca dicte el Estado», así como en «la política monetaria ge
neral». Y, ciñéndonos al caso aquí considerado, el artículo 45.2 
del Estatuto Vasco no hace sino referirse a dos tipos de tales 
limitaciones, cuya aplicación a la Comunidad Autónoma Vasca 
reconoce en su escrito la representación de su Gobierno: son 
las derivadas de la ordenación general de la política crediticia, 
por un lado, y de la necesaria coordinación con el Estado, 
por otro.

Tales limitaciones no sufren menoscabo frente a las preten
didas peculiaridades de la Comunidad Autónoma Vasca que pu
dieran derivar del régimen de concierto económico. Y ello es 
así, no sólo por la razón apuntada por el representante del Go
bierno Vasco, referente a que la disposición adloional primera 
de la Constitución impediría la aplicación de principios de ac
tualización foral contrarios al artículo 45.2 del Estatuto de 
Autonomía. Sino porque, en primer lugar, la actualización del 
régimen foral a que dicha disposición adicional se refiere —ac
tualización que. por otra parte, ha de enmarcarse, no sólo en 
el marco del Estatuto de Autonomía, sino también y principal
mente en el de la Constitución sólo es aplicable a los derechos 
históricos de los territorios forales, y en modo alguno a las 
competencias de la Comunidad Autónoma Vasca. Y, en segun
do lugar, porque, aunque llegásemos a admitir que el régimen 
de concierto económico se extendiese a aspectos no tributa
rios y, en concreto, a los referentes a la emisión de deuda 
pública —lo cual no se desprende en absoluto del tenor del 
articulo 41 del Estatuto Vasco, ni tampoco de la Ley 12/1981, 
de 13 de mayo, reguladora del vigente concierto—, y aunque 
admitiésemos también que dicho régimen regulase las relacio
nes entre la Comunidad Autónoma Vasca y el Estado, y no sólo 
las existentes entre éste y los territorios históricos, seguiría
mos sin encontrar precepto alguno Constitutivo de tal régimen 
de concierto que se refiera a las competencias de dicha Comu
nidad Autónoma en materia de emisión de deuda pública.

Sexto.—Queda, por último, hacer referencia a la competen
cia aquí controvertida, la de) Estado de autorizar las emisio
nes de deuda pública de la Comunidad Autónoma Vasca. Dicha 
competencia ha sido reconocida genéricamente en favor del Es
tado frente a las Comunidades Autónomas por el articulo 14.3 
de la LOFCA. Aunque la representación del Gobierno Vasco 
no pone en duda la titularidad estatal de tal competencia ge
nérica. sino sólo su subsistencia frente a la Comunidad Autó
noma Vasca, conviene señalar el significado del articulo 14.3 
indicado dentro del marco de distribución de competencias es
tablecido por la Constitución.

Dicho artículo 14.3 lo que ha hecho es configurar una fa

cultad estatal de acuerdo con los principios a que se ha hecho 
referencia en el fundamento anterior y, en especial, de acuer
do con los de coordinación de las Haciendas de las Comuni
dades Autónomas con las del Estado y de exigencia de una 
política económica unitaria. A dichos principios y a otros formu
lados en la Constitución se refiere el articulo 2 °, 1, de 'la pro
pia LOFCA. El artículo 3.°, 2, el, de la misma Ley Orgánica 
atribuye al Consejo de Politica Fiscal y Financiera, cómo órgano 
consultivo y de deliberación, competencia en materia de «coor
dinación de la política de endeudamiento». Pero la coordinación 
de la actividad financiera de las Comunidades Autóno
mas y, en concreto, de sus respectivas políticas de endeuda 
miento, no se agota —como pretende la representación del 
Gobierno Vasco— en la emisión de informes no vinculantes por 
parte de dicho Consejo, sino que la integración de la diversi
dad de las partes en un conjunto unitario, perseguida por la 
actividad de coordinación —a cuya noción se ha referido este 
Tribunal Constitucional en sentencia de 28 de abril de 1983 
(conflictos positivos de competencia números 94 y 95/1982, fun
damento jurídico 2.“)—, exige la adopción de las medidas ne
cesarias y suficientes para asegurar tal integración. De ahí 
que puedan ser consideradas las autorizaciones de emisión de 
deuda pública contempladas en el artículo 14.3 de la LOFCA 
como medios al servicio de la coordinación indicada. Por otra 
parte, tales autorizaciones pueden ser consideradas además 
como decisiones de especial relevancia al servicio de una úni
ca política monetaria, cuya adopción corresponde exclusiva
mente al Estado, en virtud del artículo 149.1, 11.a, de la Cons
titución.

Por todo lo cual, no existiendo razón alguna que permita 
excluir a la Comunidad Autónoma Vasca de la9 exigencias 
de coordinación y de integración en una política económica 
única a que se ha hecho referencia, debe considerarse subsis
tente frente a dicha Comunidad la competencia de autorización 
reconocida al Estado por el artículo 14.3 de la LOFCA.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Declarar que corresponde al Estado la competencia de au
torizar las emisiónes de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 2 de febrero de 1984.—Firmado: Manuel 
García-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel 
Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco 
Rubio Llórente.—Gloria Buegué Cantón.—Luis Diez Picazo.— 
Francisco Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Francisco 
Pera Verdaguer—Rubricados.

4302 Pleno. Conflicto positivo de competencia núme
ro 358/1982. Sentencia número 12/1984, de 2 de fe
brero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Jerónimo Arozamena Sierra, Vicepresidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Diez Pi
cazo, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer 
Morant, don Angel Escudero del Corral, don Antonio Truyol 
Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 358/1982 plan
teado por el Abogado del Estado, en representación del Gobier
no, contra la resolución de 20 de abril de 1982 de la Dirección 
General de Industria del Departamento de Industria y Energía 
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la 
que se decide la autorización de una linea de transporte de 
energía eléctrica a 380 kilovoltios, denominada «Estación Recep
tora Sentmenat-Estación Receptora Estany Gento» se declara la 
utilidad pública a efectos expropiatorios de la citada instalación 
eléctrica y se aprueba el proyecto de ejecución de la misma. 
Ha sido parte el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
luña, representado por el Abogado don Manuel María Vicens 
i Matas, y ponente el Magistrado don Francisco Tomás y Va
liente, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El Abogado del Estado, en nombre y representa
ción del Gobierno de la nación, y una vez cumplidos los requi
sitos precios exigidos por los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional (LOTC), promueve conflicto positivo 
de competencia contra la resolución de 20 de abril de 1982 de la 
Dirección General de Industria del Departamento de Industria 
y Energía del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 
(«Diario Oficial de la Generalidad» número 222, de 12 de mayo 
de 1982) por la que se decide la autorización de una linea de 
transporte de energía eléctrica a 380 KV denominada «Estación 
Receptora Sentmenat-Estación Receptora Estany Gento» se de
clara la utilidad pública de la misma a efectos expropiatorios 
y se aprueba el proyecto de ejecución. El Abogado del Estado 
reclama como propia del Estado la competencia controvertida 
y pide que este Tribunal declare que el Estado, a través del 
Ministerio de Industria, es el titular de la competencia para 
resolver sobre la autorización de la Instalación de la linea de 
transporte de energía eléctrica antes citada, asi como para 
declarar su utilidad pública a efectos expropiatorios y para 
aprobar el' proyecto de su ejecución; asimismo pide la declara
ción de nulidad de la resolución de 20 de abril de 1982 por 
medio de la cual la Generalidad ejerció indebidamente la com
petencia ahora controvertida.

El representante del Gobierno funda su «petitum» en los 
siguientes fundamentos.

l.° Aunque también podría aplicarse al caso el precep
to del articulo 149.1.25 de la Constitución (CE), en virtud 
del cual el Estado tiene competencia exclusiva para fijar las 
bases del régimen energético, el título competencial directa y 
suficientemente invocable aquí es el del 149.1.22 de la CE, que



establece la competencia exclusiva del Estado para «la autori
zación de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamien
to afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga 
de su ámbito territorial». Para determinar la competencia es
tatal basta, pues, la concurrencia de una de estas dos causas: 
a) Que el aprovechamiento de las instalaciones afecte a más 
de una Comunidad, y b) que el transporte de energía se haga 
hasta fuera del territorio de una Comunidad. A este respecto, 
la situación de la instalación toda ella dentro del territorio de 
una Comunidad es requisito necesario, pero no suficiente para 
determinar su competencia, pues si pese a ello se da la afec
ción del aprovechamiento en términos supracomunitarios, la 
competencia será estatal. A tal efecto es necesario analizar 
las características técnicas de la instalación de que se trate y 
examinar si se da o no su integración en una red general de 
ámbito nacional o por lo menos supracomunitario.

2. ° La línea cuya instalación es objeto de fondo del con
flicto es, por razón de su alta tensión (380 KV) una línea 
de transporte del más alto escalón de los incluidos en la pri
mera categoría según la clasificación legal (Reglamento de las 
lineas de alta tensión aprobado por Decreto 3151/1908, de 28- de 
noviembre), que son' las que se utilizan para el transporte 
de intercambio de energía entre zonas de todo el territorio 
nacional. Por otra parte, en el proyecto se hacen continuas 
referencias a la integración de esta línea en la Red General 
Peninsular por lo que la línea objeto del conflicto participará 
tanto en ei aporte como en la absorción de la energía de dicha 
red Siendo esto asi, resulta innegable que, aunque la expre
sión «transporte de energía» dél 140.1.22 de la CE haya de en
tenderse referida a la mera situación física de las instalaciones, 
en este caso interiores al territorio de la Comunidad, el crite
rio de eficacia del aprovechamiento conduce a la competencia 
estatal, puesto que tanto la instalación como la red a que se 
integra afectan en su aprovechamiento a otras Comunidades, 
e incluso a los intercambios internacionales.

3. ° Todo lo expuesto es congruente, tanto con el articu
lo 0 16 del Estatuto de la Comunidad como con el aparta
do íi del anexo' al Real Decreto 738/1981, de 9 de enero, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña 
en materia de industria, energía y minas. Finalmente, el repre
sentante del Gobierno argumenta que los criterios por él preco
nizados ni vacían de contenido las competencias en la materia 
de la Generalidad ni implican una interpretación extensiva de 
las competencias estatales.

El Abogado del Estado envió a este Tribunal, como docu
mentación adjunta al escrito de planteamiento del conflicto, los 
documentos justificativos de la tramitación previa y un informe 
del Director general de Energía del Ministerio de Industria y 
Energía, donde aparecen especificadas las características técni
cas de la línea de 380 KV desde Sentmenat a Estany Gento. 
En el planteamiento del conflicto no se ha hecho uso de a 
invocación del 101.2 de la CE de que habla el artículo 64.2 
de la LOTC.

Segundo.—Por providencia de 16 de septiembre de 1982 la 
Sección Cuarta del Pleno acordó admitir a trámite el escrito 
de planteamiento en unión de los documentos que lo acompa
ñaban, tener por formalizado el conflicto, comunicar tal forma- 
lización al Presidente del Consejo Ejecutivo de la Generalidad 
de Cataluña con traslado de esta resolución y de las copias 
presentadas, comunicarlo al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Barcelona a los efectos del artículo 012 de la LOTC y 
ordenar la publicación de la providencia en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata
luña».

El Abogado de la Generalidad, por escrito de 7 de octubre 
de 1982, compareció dentro de plazo y pidió una prórroga del 
mismo para alegaciones, lo que le concedió por diez días la 
Sección por nueva providencia de 14 de octubre.

La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Barcelona comunicó el 10 de noviembre 
de 1982 su acuerdo de suspender el curso del proceso en el 
recurso contencioso-administrativo pendiente ante ella y enta
blado a instancias de FECSA contra acuerdos del Ayuntamiento 
de San Lorenzo de Savall sobre suspensión de obras que realiza 
la actora para instalar en el paraje denominado «La Codina» 
unas torras de la línea Sentmenat-Estany Gento.

Tercero.—Dentro de la prórroga acordada el Abogado de la 
Generalidad presentó su escrito de alegaciones contra la preten
sión ejercida por el Gobierno. Sus principales argumentos pue
den sintetizarse así:

1° Las bases del régimen energético- son ajenas al presente 
conflicto, porque ni se ponen en tela de juicio ni el objeto de 
litis versa sobre puntos de esa naturaleza, por lo qu$ 1® invoca
ción de la competencia estatal del 149.1.25 CE está fuera de 
lugar.

2.° Del hecho de que las instalaciones sobre las que versa 
el conflicto estén o puedan estar conectadas a la red peninsular 
no se puede extraer la competencia estatal, pues serla en la 
fase de explotación cuando podría hablarse de la intervención 
estatal y no en esta previa de la concesión de autorización.

. 3.” La condición deficitaria de Cataluña en orden a la ener
gía eléctrica (punto de hecho puesto de manifiesto en el infor
me técnico de la Dirección General de Industria del Departa
mento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña 
que el Abogado de ésta ha presentado junto a sus alegaciones)

determina que la aportación de energía por la linea en cuestión 
hacia el exterior de Cataluña revestiría un carácter rigurosa
mente ocasional o coyuntural, y sobre tan excepcional base de 
hecho no puede apreciarse que concurra la circunstancia de la 
afectación del aprovechamiento, que debe ser presente y actual 
y no posible o futuro.

4.° Para las instalaciones de transporte de energía el único 
criterio fiable y eficaz es el de la ubicación física en el terri
torio, elemento de hecho que concurre en el caso presente, pues 
de admitirse el criterio defendido por el Abogado del Estado las 
competencias en la materia otorgadas por el articulo 0.18 
del EAC quedarían reducidas a niveles ínfimos y a instalaciones 
residuales o de escasa importancia.

En atención a todo ello pide la desestimación de la petición 
formulada «de adverso» y la declaración de que la Generalidad 
es competente para dictar la Resolución de 20 de abril de 1082, 
origen del conflicto.

Cuarto.—Por providencia de 20 de enero de 1984 se señaló 
para deliberación y fallo el día 2 de febrero del mismo año, en 
el que en efecto se deliberó y falló.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Tiene razón el representante de la Generalidad al 
afirmar que en el presente conflicto ni se discute ni hay que 
delimitar la competencia estatal para la fijación de las bases 
del régimen energético (articulo 149.1.25 CE), ya que no se trata 
de definir o no como básica la competencia ejercida, lo que 
nadie defiende, sino de encajarla como estatal o como propia 
de la Comunidad en función del juego de dos preceptos especí
ficamente referidos a la autorización de las instalaciones eléc
tricas, que son el 149.1.22 de la Constitución y el 9.16 del Esta
tuto. El primero establece la competencia exclusiva del Estado 
para autorizar las instalaciones eléctricas «cuando su aprove
chamiento afecte a otra Comunidad o el transporte salga de su 
ámbito territorial» (del de la Comunidad, se entiende). Según 
el artículo 9.10 EAC la Generalidad tiene competencia sobre 
«instalaciones de producción, distribución y transporte de ener
gía, cuando este transporte no salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a otra provincia o Comunidad Au
tónoma». Tanto los escritos de alegaciones de una y otra parte, 
como los respectivos informes- técnicos por ellas presentados! 
como el texto de la resolución origen del conflicto (la de 20 de 
abril de 1982, publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña» de 12 de mayo), definen a la linea en cuestión 
como línea de transporte. Con arreglo a ambos preceptos, y 
así lo entienden las partes en conflicto, basta que en relación 
con cualquier instalación o linea de transporte se dé una de las 
dos condiciones enunciadas en positivo por el 149.1 22 CE y en 
negativo por el 9.18 EAC para que la competencia de autoriza
ción sea estatal. El representante de la \ Generalidad sostiene 
que por «transporte de energía», a estos efectos hay que enten
der que las instalaciones estén físicamente uhicadas en el terri
torio de la Comunidad y afirma que así ocurre con la línea 
sobre la que se discute. Hasta ahí no hay desacuerdo entre 
las partes, pues el Abogado del Estado admite tanto la inter
pretación como el hecho. El desacuerdo comienza a partir de la 
aseveración siguiente del Abogado de la Generalidad, para quien 
ése es «el único criterio fiable y eficaz» para delimitar las 
competencias entre el Estado y la Generalidad, so pena de 
reducir a niveles ínfimos las competencias comunitarias a lo que 
se llegaría si se toma en consideración el criterio de la afecta
ción del aprovechamiento. Ahora bien, aunque se pueda pro
ducir una importante reducción del contenido competencial de 
la Generalidad (no, por cierto, un vaciamiento del mismo, como 
se verá más adelante) como consecuencia de la toma en consi
deración de tal criterio, es innegable que tanto la Constitución 
como el Estatuto otorgan la competencia para autorizar insta
laciones de transporte de energía eléctrica al Estado «cuando su 
aprovechamiento afecte a otra Comunidad». Tiene razón el Abo
gado del Estado al afirmar por ello que la ubicación de la línea 
dentro del territorio de la Comunidad es condición necesaria, 
pero no suficiente, para determinar su competencia, porque 
siempre habrá que examinar si además el aprovechamiento de 
tales instalaciones afecta o no a otra Comunidad. En realidad 
el Abogado de la Generalidad no niega (salvo alguna frase ais
lada como la antes transcrita, tendente a debilitar el peso de 
este criterio, más que a negar frontalmente su existencia) que 
la afectación del aprovechamiento sea una condición determi
nante de la competencia, y tanto él como el organismo técnico 
autor del informe tratan más bien de minimizar la existencia 
en este caso de ese aprovechamiento extracomunitario. Ello nos 
obliga a formular ahora ciertas precisiones técnicas que nos 
permitirán después apreciar cabalmente las circunstancias de 
hecho concurrentes respecto a la línea Sentmenat-Estany Gento 
en orden a la afectación de su aprovechamiento.

Segundo —La tarea de distribuir la energía eléctrica produ
cida en cada momento entre las diversas zonas de la España 
peninsular en función de sus respectivas demandas de consumo 
se hacía a través de una oficina, el «Repartidor Central de Car
gas» (RECA), dependiente de una Entidad privada (UNESA), 
que, aun actuando bajo control de la Administración del Es
tado, integraba a las principales Empresas productoras y distri
buidoras de energía eléctrica, cuyas líneas de transporte se in
tegraban y se integran en la llamada «Red General Peninsular». 
Una resolución del Congreso de los Diputados de 28 de julio



de 1970 dio lugar al nacimiento de «Aseléctrica» (Asociación de 
Empresas para la Explotación del Sistema Eléctrico), a la que 
por Real Decreto 926/1980, de 18 de abril, se han encomendado 
las funciones de la antigua RECA. El párrafo segundo del ar
tículo 1 de tal Real Decreto establece que «Aseléctrica» está 
«facultada para ordenar la adopción de las medidas conducentes 
a la mejor utilización de los medios de generación y transporte 
de energía eléctrica a todas las Empresas eléctricas de ciclo 
completo, cuyas instalaciones de producción estén directamente 
conectadas a la red de alta tensión». Según el vigente Regla
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, 
aprobado por Decreto 3151/1068, de 28 de noviembre, una linea 
de transporte se considera de alta tensión cuando ésta es su
perior a 1 KV (un kilovoltio), y se estableoen tres categorías de 
líneas de alta tensión, la superior de las cuales está integrada 
por las lineas que transportan energía a una tensión superior 
a 66 kilovoltios.

No cabe duda de que una línea, como la que es objeto del 
conflicto, técnicamente construida para transportar energía eléc
trica a 380 kilovoltios, no sólo es de alta tensión, sino que lo 
es de primera categoría y, dentro de ella, es apta para trans
portar energía a la más elevada tensión nominal posible (380 
kilovoltios). Tampoco la hay de que está integrada en la Red 
General Peninsular, como se desprende de todo lo dicho, de los 
informes técnicos aportados por las partes y de sus alegaciones, 
y tampoco cabe negar que la línea en cuestión es idónea para 
ser utilizada en el transporte o intercambio de energía entre zo
nas de todo el territorio nacional peninsular, e incluso, según 
el informe del Ministerio de Industria no contradicho por el 
de la Generalidad, para enlazar en Estany Genio «con la línea de 
ihtercambio con Francia a través de Cazaril (antes Boudras), en 
Francia».

Tal utilizac ión no tiene por qué ser excepcional como se afir
ma en el informe del Departamento de Industria y Energía, 
pues si es cierto que el consumo de energía es deficitario en 
Cataluña, eso sólo autoriza lógicamente a admitir que el trans
porte de salida de energía desde Cataluña por esa línea será 
excepcional, pero no así, sino justamente al revés, por lo que 
respecta al transporte de entrada de energía producida fuera 
de Cataluña. Por el contrario, según se desprende del informe 
técnico del Ministerio de Industria, en punto no contradicho 
por el Abogado de la Generalidad ni por sí informe técnico, la 
complejidad y el encarecimiento de los recursos energéticos 
dio lugar en 1981 a un intercambio de energía entre zonas de 
41.186 GWH, de los cuales 13.275 correspondieron a intercambios 
con la zona catalana, «En los cuales participará activamente, 
ampliándolos, la central de Estany Gento y la linea de alimenta
ción de la misma».

Si el aprovechamiento de la linea desde fuera de Cataluña 
es no sólo técnicamente posible y previsto, como se Infiere de 
las condiciones que la hacen apta para transportar energía a 
380 KV; si está conectada a la Red General Peninsular; si la 
condición deficitaria de Cataluña la obliga a importantes in
tercambios; si éstos han sido muy cuantiosos en fechas inme
diatas-, y, finalmente, si está técnicamente prevista su amplia
ción y la expresa intervención de la línea de que se trata en

tales intercambios desde y, sobre todo, hacia Cataluña, es claro 
que el aprovechamiento de la línea afecta al resto de la España 
peninsular, que tal aprovechamiento no será excepcional y que 
por consiguiente la afectación en este sentido determina que sea 
necesario declarar la titularidad de la competencia de autoriza
ción en favor del Estado.

Tercero.—Conviene (aun sin ser necesario a los efectos de la 
resolución del caso que se debate) despejar un último proble
ma, que es el de si la resolución hasta aquí fundamentada 
implica o no un vaciamiento de las competencias de la Comu
nidad (artículq 9,16 EAC). Del hecho de que la autorización para 
llevar a cabo el tendido de esta línea de 380 kilovoltios, integra
da en la Red General Peninsular, sea de competencia estatal, 
no cabe inferir sin más que la competencia para autorizar todas 
las líneas de alta tensión, incluidas las de Segunda y tercera 
categorías (con arreglo a la clasificación del Decreto 3151/1968, 
antes citado) corresponda también siempre y- necesariamente 
al Estado, porque lo que habrá que comprobar en cada caso es 
si cada línea se integra o no en la Red General Peninsular lo 
cual no siempre sucede con todas las líneas de alta tensión. 
La anterior consideración no prejuzga en absoluto futuras de
cisiones del Tribunal sobre esta materia y permite tan sólo 
llegar a la conclusión de que ni de la lectura conjunta del 
149.1.22 CE y el 9.16 EAC, ni de la interpretación y decisión 
contenida en la presente sentencia, cabe deducir un vaciamien
to del contenido de la competencia de la Comunidad.

FALLO

- En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

Primero.—Que la competencia para resolver sobre la autori
zación de la instalación de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 380 kilovoltios denominada «Estación Receptora Sent- 
menat-Estación Receptora Estangento», sobre la declaración de 
su utilidad pública y sobre aprobación del proyecto de ejecu
ción de la misma es de titularidad estatal.

Segundo —Que es nula la Resolución de 20 de abril de 1982, 
de la Dirección General de Industria, del Departamento de In
dustria y Energía del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluña sobre autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública de la citada línea.

Comuniqúese al Gobierno de la nación y a la Generalidad 
de Cataluña y a la Audiencia Territorial de Barcelona a los 
efectos del artículo 61 de la LOTC.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 2 de febrero de 1984.—Firmado: Jerónimo 
Arozamena Sierra.—Francisco Rubio Llórente.—Gloria Begué 
Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Rafael 
Gómez-Ferrer Morant. — Angel Escudero del Corral. — Antonio 
Truyol Sema.—Francisco Pera Verdaguer.—Rubricados.

4303 Sala Primera. Recurso de amparo número 481/83.— 
Sentencia número 13/1984, de 3 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Comal. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 481/83, promovido por doña 
Isabel Menchón Ríos, representada por el Procurador de los 
Tribuhales don Jesús Alfaro Matos y asistida del Letrado don 
Juan Santiago Corvillo, contra la sentencia de la Magistratura 
de Trabajo número 3 de Murcia de 14 de junio de 1983, que 
denegó a la actora prestaciones de desempleo. Han compare
cido en el presente recurso el Abogado del Estado y el Mi
nisterio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don Angel 
Escudero del Corral, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha de 11 de julio de 1983, el Procurador don 
Jesús Alfaro Matos, en nombre y representación de doña Isa
bel Menchón Ríos, formuló demanda de amparo constitucio
nal contra la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 3 
de Murcia de 14 de junio de 1983, dictada en juicio por recla
mación de subsidio de desempleo. Según el resultado de he
chos probados de la sentencia impugnada, la actora había 
suscrito contrato de trabajo escrito y visado por la Oficina de 
Empleo con la Empresa «Artemur, S. A.», el día 15 de febrero 
de 1982 y por una duración de seis meses, dándole de alta

la Empresa en la Seguridad Social ese mismo día y de baja 
el 14 de agosto siguiente, cumpliendo en todo momento con 
sus obligaciones de cotización. En el mes de marzo cotizó 
por la trabajadora sólo treinta días en lugar de los treinta y 
uno del mes porque, al participar la actora el día 3 en la 
huelga legal del sector de la confección convocada por las 
Centrales Sindicales, la patronal notificó dicha situación a la 
Delegación del Instituto Nacional de la Seguridad Social en 
Murcia a los efectos previstos en el artículo 6, 3.°. del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 y se abstuvo de cotizar.

Al término del contrato, la actora dedujo ante el Instituto 
Nacional de Empleo el día 17 de agosto de 1982, solicitud de 
prestación de desempleo, siéndole desestimada por acuerdo de 
12 de diciembre que denegó la prestación por reunir sólo ciento 
ochenta días de ocupación cotizada. Formulada demanda judi
cial, la Magistratura de Trabajo número 3 de Murcia la des
estimó constatando de un lado que no se alcanzaba la carencia 
necesaria y de otro que no existía responsabilidad legal al
guna para la Empresa ni obligación para el Instituto Nacional 
de Empleo.

La demandante alega que la interpretación efectuada por 
el Magistrado de Trabajo ha vulnerado el derecho fundamen
tal contenido en el artículo 28.2 de la Constitución en concor
dancia con el 9.1 del mismo texto legal y con el artículo 4, 
apartado e). del Estatuto de los Trabajadores, al prohibir a 
un trabajador contratado por seis meses que se adhiera a la 
convocatoria de huelga legal de sus compañeros de trabajo, 
esto es, a ejercer el derecho de huelga, ya que, si no se re
nueva el contrato de trabajo, el hecho de estar un solo día 
en situación de huelga legal le priva de poder disfrutar el 
subsidio de desempleo a que tiene derecho a pesar de haber 
estado ese día el contrato de trabajo en suspensión temporal 
y en situación asimilada al alta (artículo 6. 3.°, del Real De
creto-ley de 4 de marzo de 1977).

2. Mediante providencia de la Sección Segunda de 22 de 
septiembre de 1983 se acordó admitir a trámite la demanda de


